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AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE DOS PLAZAS DE
ARQUITECTO/A TECNICO/A, VACANTES EN LA PLANTILLA

DE FUNCIONARIOS DEL ILUSTRISIMO AYUNTAMIENTO
DE AYAMONTE

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes bases la provisión de las siguien-

tes plazas:

Denominación: Arquitecto/a Técnico/a.
Número: Dos.
Grupo: B.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: T. Medio.
Título exigido: Aparejador/a; Arquitecto/a Técnico/a.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición.
Edad de jubilación: La reglamentariamente establecida.

1.2. Destino.
El Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte podrá destinar a sus

funcionarios a puestos de trabajo de servicios situados en cual-
quier dependencia municipal, de acuerdo con las necesidades
del servicio, cuando así se considere necesario o conveniente,
y de conformidad y por el procedimiento establecido en la
normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como funcionario de la Administración Local
y los determinados con carácter general o especial por el Régi-
men Jurídico Local.

1.4. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por

las presentes bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
aprobatorio del Texto Refundido de Disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe de ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de provisión.

Cualesquiera otros preceptos concordantes y de apli-
cación.

1.5. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-

mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Requisitos generales.
Para poder ser admitidos y participar en las pruebas, los

aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el plazo
de presentación de solicitudes y no exceder de aquélla en
que falten menos de 15 años para la jubilación forzosa por
edad, determinada por la legislación básica en materia de
función pública.

A los efectos de la edad máxima para el ingreso, se com-
pensará el límite con los servicios cotizados anteriormente a
la Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes.

c) Estar en posesión del título exigido o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las correspondientes funciones públicas.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de

hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilitado
al efecto en el Registro de Entrada del Ilmo. Ayuntamiento
de Ayamonte (Pla. de La Laguna, núm. 1).

Igualmente podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en
el proceso selectivo, identificándolo mediante alusión espe-
cífica a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de
Ayamonte).

En dicha instancia, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en
las bases de la convocatoria, comprometiéndose a probarlo
documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas
o físicas compatibles con el desempeño de las tareas o fun-
ciones correspondientes, pero que no les permita realizar las
pruebas en igualdad de condiciones con el resto de los aspi-
rantes, podrán solicitar, en la instancia, concretándolas, las
adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse acompañadas de foto-

copia del DNI y original del recibo o carta de pago de los
derechos de examen o, en su caso, resguardo que acredite
su remisión por vía postal o telegráfica.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación complementaria debe-

rán presentarse en el plazo de 20 días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación del extracto de la con-
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vocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del
Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte (Pla. de La Laguna,
núm. 1), en los Registros de cualquier órgano administrativo
de la Administración General del Estado o de cualquier Admi-
nistración de las Comunidades Autónomas, en las represen-
taciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el
extranjero, así como en las Oficinas de Correos, en la forma
que se encuentra establecido, de conformidad a lo dispuesto
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las instancias se presentarán
en las Oficinas de Correos en sobre abierto, a fin de que
por el empleado que admita el envío se estampe el sello de
fechas en el documento, de manera que aparezcan con cla-
ridad el nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de 6,01 E, que deberán

abonarse mediante pago directo en las oficinas de la Tesorería
Municipal, (Pla. de La Laguna, núm. 1).

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a la citada
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y la prueba selectiva a que se presenta, identificándola
específicamente.

4. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en término
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, e indicando, en su caso, la causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

También se determinará el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los
aspirantes.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal contará con un número de miembros que

en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Presidente,
un Secretario y Vocales en número no inferior a tres, debiendo
designarse el mismo número de miembros suplentes. Su com-
posición será predominantemente técnica y los Vocales debe-
rán poseer titulación o especialización iguales o superiores
a la exigida para el acceso a la plaza convocada. Actuará
como Presidente el de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue. Entre los Vocales figurará un representante
de la Comunidad Autónoma.

Actuará como Secretario el de la Corporación o empleado
público en quien delegue.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto,
excepto el Secretario que actuará únicamente con voz.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir cuando concurran las circunstancias previstas en el art.
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, debiendo comunicarlo al Alcalde Pre-
sidente del Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte, que resolverá
lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29
de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 236/88,

de 4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asistencias
por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de
selección, señalándose la categoría segunda de entre las reco-
gidas en el anexo cuarto del citado Real Decreto, en la cuantía
legalmente establecida en el momento de la percepción.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia

de más de la mitad de los miembros que lo componen.
El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la

fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, indistintamente.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal asumirá
sus funciones el vocal de mayor edad. El de menor edad sus-
tituirá al Secretario, en caso de ausencia de éste.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las bases serán
resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento.
El Tribunal será nombrado por el Presidente de la Cor-

poración durante el mes siguiente a la finalización del plazo
de presentación de instancias y será publicado, igualmente,
en el Boletín Oficial de la Provincia.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de concurso

oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón
de anuncios de la Corporación con una antelación de, al
menos, 48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisional
hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a la
solicitud de participación en las pruebas selectivas, con los
documentos originales o fehacientes acreditativos de los méri-
tos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase
de oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejer-
cicios anteriores presentarán, para su cotejo y compulsa, los
originales de los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación
de la fase de concurso, confirmando, en su caso, la puntuación
inicialmente otorgada, o determinando la puntuación definitiva
que corresponda, en base sólo a los méritos alegados y pro-
bados, según el procedimiento señalado en estas bases, en
caso de que no se presentare la documentación original o
fehaciente o que ésta no se corresponda con las fotocopias
inicialmente presentadas.
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Se valorarán los siguientes méritos:

Méritos generales.
a) Méritos profesionales.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en el

Ayuntamiento de Ayamonte en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el Organismo competente:
0,10 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública en plaza o puesto de igual o
similar contenido al que se opta, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el Organismo competente:
0,05 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados
a tiempo parcial.

b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
1. Por la participación, como asistente, en cursos, semi-

narios, congresos o jornadas que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opta y hubieren sido impartidos por
Instituciones de carácter público:

- Hasta 14 horas o 2 días de duración: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,10

puntos.
- De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,20

puntos.
- De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración:

0,30 puntos.
- De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días de duración:

0,50 puntos.
- De 200 o más horas, o de 41 o más días de duración:

1,00 punto.

2. En el caso de que hubiesen sido impartidos por colegios
profesionales u organizaciones no gubernamentales carentes
de ánimo de lucro:

- De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,05
puntos.

- De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,10
puntos.

- De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración:
0,15 puntos.

- De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días de duración:
0,25 puntos.

- De 200 o más horas, o de 41 o más días de duración:
0,50 puntos.

Los cursos en que no se exprese duración alguna serán
valorados con la puntuación mínima a que se refiere la anterior
escala, salvo aquéllos que aparezcan valorados en créditos,
en cuyo caso ha de tenerse en cuenta que cada unidad de
crédito equivale y ha de ser computada como diez horas de
duración.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de los aspirantes.

El máximo de puntos a otorgar en la fase de concurso
será la siguiente:

- Méritos profesionales: 3,00 puntos.
- Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 1,00 punto.

6.2. Fase de Oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios, todos

obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un ejer-
cicio teórico escrito, durante un tiempo máximo de dos horas,
relacionado con las materias incluidas en los Anexos I y II.

Quedando a decisión del Tribunal la fijación de un ejercicio
a desarrollar o la realización de un cuestionario de veinticinco
preguntas.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en la solución, durante
el tiempo que para ello señale el Tribunal, de uno o varios
supuestos prácticos, iguales para todos los opositores, que
serán elegidos por el Tribunal, de entre los que se planteen
por los miembros del citado Tribunal, sobre materias objeto
de la plaza que se convoca, inmediatamente antes del comien-
zo del ejercicio.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se calificarán
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de
5 puntos para superarlos. Quedarán eliminados los aspirantes
que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja si se apartasen más
de dos puntos de la citada media.

7. Calificación y publicidad de los resultados.
7.1. Calificación final.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones del concurso y de la oposición.
En caso de empate, se resolverá a favor de quien hubiere
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio.

7.2. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente

la propuesta de nombramiento y relación de aprobados, no
pudiendo rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin
que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la
puntuación que obtengan los demás aspirantes, la calificación
de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en
la propuesta el número de plazas convocadas, la propuesta
será nula de pleno derecho.

7.3. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en
el desarrollo de su cometido de valoración estará referido al
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

7.4. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-

ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 102 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección
y sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento
o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de repo-
sición ante el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Ilmo. Ayun-
tamiento de Ayamonte, esto es, ante la autoridad que nombró
al Presidente del Tribunal.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la base
número 4 de esta convocatoria.

Con la antelación suficiente, se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Cor-
poración el lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será obli-
gatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho supues-
to, estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
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en el tablón de anuncios Municipal con una antelación de
12 horas, al menos, si se trata de un mismo ejercicio, o de
24 horas, si se trata de uno nuevo, bien entendido que entre
cada prueba, deberá transcurrir un mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días naturales.

En cualquier momento, los aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

El orden de actuación de los aspirantes, en su caso, se
determinará con anterioridad al inicio de las pruebas, por
insaculación.

El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la rea-
lización de los ejercicios que el resto de los demás par-
ticipantes.

En este sentido, se establecerán para las personas con
minusvalías que lo soliciten, en la forma prevista en la base
3.1, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
laboral sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales u organismo que lo sustituya en sus come-
tidos y funciones.

El Tribunal podrá mantener entrevistas con cada uno de
los aspirantes y dialogar con los mismos sobre materias propias
o relacionadas con el tema o la materia objeto de los ejercicios
y pedirles cualesquiera otras explicaciones complementarias.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a la
hora que le corresponda ni justificara suficientemente, a juicio
del Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es,
desistido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

8.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento

del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer,
previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad
convocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

9. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del Ilmo.

Ayuntamiento de Ayamonte dentro del plazo de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al que se haga pública la
propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte
en la convocatoria.

Si el propuesto tuviese la condición de funcionario público,
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Organismo de que dependa
acreditando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del plazo
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece
de alguno de los requisitos establecidos en las bases, no podrá
ser nombrado funcionario, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiere
haber incurrido por falsedad en su instancia.

10. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los requi-
sitos precisos para poder participar en el proceso selectivo
será nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de
esta convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en el
Boletín Oficial del Estado.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el pla-
zo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la notificación de dicho nombramiento.

11. Asignación de puestos de trabajo.
La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios

de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones
de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos,
según el orden obtenido en el proceso selectivo.

12. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
leyes.

Tema 4. Los derechos de los ciudadanos ante la Admi-
nistración Pública. Consideración especial del interesado. Cola-
boración de los ciudadanos en la Administración.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El silen-
cio administrativo.

Tema 6. Régimen Local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 7. Organización y competencias provinciales.
Tema 8. Personal al servicio de la Entidad Local. La Fun-

ción Pública Local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las
Entidades Locales.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución.
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Los contratos administrativos de las Entidades
Locales.

Tema 12. El presupuesto local. Elaboración, aprobación
y ejecución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto
local.

ANEXO II

TEMAS ESPECIFICOS

1. Informe geotécnico: Desarrollo e interpretación. Téc-
nicas de reconocimiento del terreno y ensayos de laboratorio.

2. Obras de recuperación. Restauración, rehabilitación y
reforma. Fotogrametría. Ensayos, diagnóstico y actuaciones.

3. Trabajos de conservación y mantenimiento de edificios.
Actuaciones a realizar. Control y seguimiento. Metodología.

4. El Control de calidad. El programa de control como
documento de proyecto. Metodología. Homologaciones y cos-
tes de control.

5. El Proyecto en Obras Oficiales. Clasificación. Requi-
sitos. Documentos y su contenido. Normativa de aplicación.

6. Precios en las Obras Oficiales. Precios elementales y
auxiliares. Precios unitarios. Descompuestos. Precios contra-
dictorios. Actualización de precios.
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7. Mediciones en las Obras Oficiales: Criterios de medición
en proyecto y en obras. La medición durante la ejecución
de las obras. La medición general y definitiva.

8. Presupuestos en las Obras Oficiales. Distintas clases
y denominaciones. Conceptos que lo componen. Repercusio-
nes de la cuantía del presupuesto en las distintas fases de
tramitación del proyecto y de la obra.

9. Plazos de ejecución en las obras oficiales. Programas
de trabajo. Plazos y sus clases. Prórroga en los plazos. Modi-
ficaciones e incumplimiento de los plazos.

10. Abonos de las Obras Oficiales en ejecución. Rela-
ciones valoradas, certificaciones y abono en cuenta. Trans-
misión y embargo de certificaciones. Intereses de demora.

11. Obligaciones del Contratista antes, durante y después
de su ejecución en las Obras Oficiales. La Dirección Facultativa.
Funciones, competencias y responsabilidades.

12. Humedades en la edificación. Tipos, prevención y
protección. Técnicas más utilizadas.

13. Patología del hormigón armado. Grietas y fisuras.
Tipos. Errores de proyecto y de ejecución. Control y tra-
tamientos.

14. Patologías de la madera en la construcción. Agentes
agresores. Protección y prevención.

15. Pavimentos urbanos para tráfico rodado. Conceptos.
Tipos y características.

16. Pavimentos urbanos para zonas peatonales. Concep-
tos. Tipos y características.

17. Conservación de pavimentos urbanos para tráfico
rodado. Conceptos. Patologías y mantenimiento.

18. Conservación de pavimentos urbanos para zonas pea-
tonales. Conceptos. Patologías y mantenimiento.

19. Instalaciones urbanas. Conducciones de abasteci-
miento de agua. Trazado. Calidades de los materiales y carac-
terísticas de los elementos en la red.

20. Instalaciones urbanas. Evacuación de aguas residua-
les. Elección del sistema y trazado de las redes. Características
y calidades de los materiales.

21. Instalaciones urbanas. Alumbrado público. Aplicación
del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Objeto. Pto.
Contenido y Elementos. Normas Tecnológicas. Alumbrado
exterior y redes.

22. Control de Calidad en los Servicios Urbanos: Con-
cepto, Control y prueba de servicio en abastecimiento de agua,
red de alcantarillado y alumbrado público.

23. Ajardinamiento en Núcleos Urbanos. Tipos, compo-
sición y trazado.

24. Estudios de Seguridad y Salud en las Obras Oficiales.
Objeto, normativa de aplicación, ámbito y contenido. El Plan
de Seguridad y Salud.

25. Intervención en la edificación y uso del suelo. Objeto.
Licencia urbanística. Concepto, naturaleza y características.

26. Protección de la legalidad urbanística. Concepto.
Infracciones urbanísticas. Caducidad del plazo de intervención.
Suspensión y paralización de las obras. Sanciones.

27. Reconocimiento de edificios. Concepto y causas. Cla-
sificación del grado de ruina. Medidas de prevención.

28. Condiciones de Protección contra incendios. Norma-
tiva CPI 96. Objeto y aplicación. Comportamiento ante el fuego
de los materiales y elementos constructivos. Instalaciones
Contraincendios.

29. Decreto sobre la accesibilidad y eliminación de barre-
ras arquitectónicas y urbanísticas.

30. Plan urbanístico: Generalidades. Tipos. Desarrollo del
Planeamiento General: Objeto y determinaciones en los dis-
tintos tipos de suelo.

31. Demoliciones y acondicionamiento del terreno. Tipos.
Condiciones de ejecución. Criterios de medición y valoración.

32. Cimentaciones. Tipos. Condiciones de ejecución. Cri-
terios de medición y valoración.

33. Estructuras de hormigón armado y metálicas. Tipos
y condiciones de ejecución. Criterios de medición y valoración.

34. Cerramientos con fábrica de ladrillo. Clases. Otros
tipos de cerramientos: Condiciones de ejecución. Criterios de
medición y valoración.

35. Cubiertas. Concepto. Tipos y características construc-
tivas en las diferentes comarcas de la provincia. Criterios de
medición y valoración.

36. Instalaciones eléctricas interiores. Elementos de la
instalación y condiciones de ejecución. Criterios de medición
y valoración.

37. Instalaciones interiores de agua fría y caliente. Con-
diciones generales y elementos de la red.

38. Tramitación de informes de la Ley de Protección
Ambiental y de ruina. Concepto. Prevención ambiental: Eva-
luación, informe y calificación. Expediente de ruina.

39. Control de calidad del hormigón. Elementos de la
instalación y condiciones de ejecución.

40. Aislamiento térmico acústico en la edificación. Gene-
ralidades. Tratamiento hidrófugos. Aislamientos de elementos
constructivos.

41. Medición y levantamiento de solares y parcelas. Gene-
ralidades. Metodología y aparatos empleados.

42. Pavimentos de pistas deportivas. Consideraciones
generales. Normativa de aplicación. Pistas al aire libre y
cubiertas.

43. Patología de la piedra y la cerámica. Tipos. Defi-
niciones. Tratamientos preventivos y reparaciones.

44. Muros de contención. Elementos que lo componen.
Tipos de empujes. Patologías y fallos en proyectos y ejecución.
Criterios de medición y valoración.

45. Cimentaciones en terrenos expansivos o de bujeo.
Conceptos básicos de este tipo de terrenos.

46. Instalaciones urbanas. Distribución en baja tensión.
Aplicación del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
Definición de los elementos que componen la instalación. Cri-
terios de medición y valoración.

47. Instalación interior de saneamiento. Clases. Defini-
ciones. Elementos que componen la red. Criterios de medición
y valoración.

48. Revestimientos en arquitectura. Clases. Composición.
Sistemas de cogidas y fijación. Patologías. Criterios de medi-
ción y valoración.

Ayamonte, 16 de agosto, 2002.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE TECNICO/A
EN INFORMATICA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

LABORAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes bases la provisión de las siguien-

tes plazas:

Denominación: Técnico/a en Informática.
Número: Una.
Grupo: Equivalente a C.
Título exigido: BUP o FP2.
Sistema de acceso: Turno libre.
Procedimiento: Concurso-oposición.
Edad de jubilación: La reglamentariamente establecida.

1.2. Destino.
El Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte podrá destinar a sus

trabajadores a los departamentos y puestos de trabajo que
en cada momento considere oportuno, de acuerdo con las
necesidades del servicio, cuando así se considere necesario
o conveniente, y de conformidad y por el procedimiento esta-
blecido en la normativa vigente.


